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AUTO 

 
De conformidad con lo preceptuado en el numeral 2º del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020, como quiera que en este proceso se encuentra 

debidamente ejecutoriado el proveído que admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra el auto proferido en audiencia de 

fecha 10 de marzo de 2020 por el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá, 

Cundinamarca, mediante el cual declaró no probada la excepción previa 

propuesta, se ordena CORRER traslado común a las partes, por el término 

de cinco (5) días, para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión. 

 
Cumplido lo anterior, y previo informe secretarial, ingrese el proceso al 

despacho para resolver por escrito el referido recurso de apelación, conforme 

lo ordena la norma antes citada.   

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DE LOS 

APODERADOS DE LAS PARTES, Y CÚMPLASE, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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